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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 303 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Revisado el presente asunto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 de la 

Ley 1564 de 2012, corresponde en el presente trámite realizar lo procedente, 

advirtiéndose que la parte interesada no subsanó la demanda; de ahí que conforme 

lo solicitado en el auto de fecha marzo 10 de 2021, no se cumplió con lo requerido en 

el proveído antes mencionado, lo que implica que se haya de disponer el rechazo de 

la misma. 

 

Por lo anterior, el Despacho  

 

RESUELVE: 

       

1. Rechazar la presente demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

2. Sin necesidad de desglose, ordénese la devolución de los anexos a la 

parte interesada. 

3. Hecho lo anterior, procédase a su archivo previa cancelación de su 

radicación en el libro correspondiente. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

CALI-VALLE DEL CAUCA 
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